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JEFATURA DE PARQUES Y JARDINES 
 

MISIÓN  

Diseñar, promover y ejecutar acciones públicas para la preservación y 
restauración del equilibrio ecológico; así como la mitigación y adaptación al 
cambio climático, en todos los sectores de la sociedad para conducir a Córdoba 
hacia un desarrollo sustentable, de sus áreas verdes. 

 

VISION 

La Jefatura de Parques y Jardines es una dependencia moderna, eficaz y 
comprometida con un Córdoba próspero que se encuentra en plena armonía con 
el ambiente y utiliza de manera sustentable su patrimonio natural. 

 

OBJETIVO GENERAL. 

    Lograr el desarrollo del municipio de Córdoba con una visión de largo plazo, con 
la aplicación racional y jerarquizada de los recursos públicos y en la atención de 
las demandas sociales prioritarias de la sociedad, propiciando la participación 
ciudadana, la perspectiva de género y la transparencia en las acciones de 
gobierno. 
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Funciones Específicas.  

• Ejecutar, con apoyo de la ciudadanía, programas para la conservación, 
restauración, fomento, aprovechamiento, creación y cuidado de las áreas 
verdes, flora urbana  del municipio.  

• Elaborar e implementar el programa de poda y derribo de árboles que 
representen peligro para las personas, así como de aquellos que hayan 
concluido su vida biológica.  

• Elaborar e implementar periódicamente en el municipio el programa de 
forestación, reforestación y sustitución de especies en vías públicas, plazas, 
parques, jardines, camellones y demás áreas verdes que se determinen 
para la aplicación de dichos proyectos.  

• Mantener en operación el vivero municipal.  
• Analizar y determinar la procedencia de las solicitudes de poda o derribo de 

árboles que presente la ciudadanía, emitiendo por escrito el dictamen 
técnico respectivo, por parte de la Dirección de Ecología; encargándose de 
su ejecución cuando se localicen en vías publicas.  

• Ofrecer el mantenimiento periódico de jardinería a los inmuebles públicos 
del municipio.  

• Capacitar al personal de  de Parques y Jardines para obtener una mejoría 
sustancial en el desempeño laboral del personal operativo y administrativo 
mediante la profesionalización de su servicio.  

• Atender las peticiones ciudadanas previa evaluación de solicitudes y 
factibilidad de realización. 

 


